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Asuntos listados (2 PSD) Total: 2 expedientes 

No Expediente 
Actor/Promo

vente 
Acto impugnado Tema Sentido 

1.  SRE-PSD-12/2025 Morena 

 
Queja contra Germain Garfias Alcántara, candidato 
a diputado federal por el 02 distrito electoral en 
Querétaro y Juan Manuel García Galván, por la 
presunta vulneración a los principios de 
imparcialidad, equidad y neutralidad en la contienda 
electoral, así como la contravención a los 
Lineamientos  establecidos por la Sala Superior de 
este Tribunal para evitar la injerencia de personas 
servidoras públicas que participan en la ejecución de 
programas sociales durante el proceso electoral 
federal y locales concurrentes 2023-2024, derivado 
de la presunta entrega de apoyos consistentes en 
calentadores solares y tinacos a la población de la 
delegación Cerro Gordo, municipio de San Juan del 
Rio, Querétaro. 
 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 

La Sala resolvió que en el caso ha operado la caducidad de la 
facultad sancionadora de la Sala Regional Especializada, 
toda vez que ha transcurrido en exceso el plazo de un año que 
se tiene para realizar la investigación. 

2.  SRE-PSD-11/2025 
Octavio Iván 

Olivares 
Cabrera 

 
Queja en contra de María Cruz Rodríguez Martínez, 
otrora candidata al cargo de la diputación federal por 
el 14 distrito electoral federal en el Estado de Jalisco, 
postulada por la coalición “Fuerza y Corazón por 
México”, por la probable infracción a las reglas de 
propaganda político-electoral, debido a la colocación 
de lonas en equipamiento urbano, en el contexto de 
actos de campaña para la elección del cargo descrito 
en el proceso electoral federal 2023-2024. 
 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 

 
La Sala determinó: 
 
EXISTENCIA de la infracción, al acreditarse que se colocó 
propaganda electoral en elemento de equipamiento urbano, por 
lo que resultó la responsabilidad directa de los partidos políticos 
que integraron la Coalición, pues la Sala Superior ha señalado 
que, en la etapa de campaña, son los partidos los que realizan la 
colocación de propaganda electoral a favor de las candidaturas. 
 



 

 

        UVSR 
       Unidad de Vinculación con Salas Regionales  

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL 
del Poder Judicial de la Federación 

SESIÓN PÚBLICA 
SALA REGIONAL ESPECIALIZADA 

MARTES, 11 DE MARZO DE 2025 

1 El contenido del presente documento es meramente informativo, las consideraciones de las sentencias pueden ser consultadas en https://www.te.gob.mx/buscador/ 
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EXISTENCIA de la responsabilidad indirecta de la entonces 
candidata por el posible beneficio obtenido derivada de la referida 
colocación. 
 
En la sentencia se impuso una multa al Partido Revolucionario 
Institucional, al Partido Acción Nacional y una amonestación 
pública al Partido de la Revolución Democrática y a la entonces 
candidata. 

https://www.te.gob.mx/buscador/

